
    

CIRANDINO 2860 
  

Circulo Radial Andino Cia. Ltda. 
"Ep ALS 

Guayaquil, 23 de abril del.2010 

Te e - 

Señor £ 

Alfonso Eduardo Carrera Marcillo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
compañía CIRCULO RADIAL ANDINO CIRANDINO CIA. LTDA., en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo a bien elegirlo en calidad de Gerente General/de dicha empresa 
para un período estatutario de TRES AÑOS/en sus funciones, a cuyo efecto el 
presente nombramiento servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería 
y ejercer la representación legal, judicial y/o extrajudicial de la compañía. 

Art. 
Los deberes y atribuciones que le corresponden constan señalados en el Artículo 23 
Vigésimo Cuarto del estatuto social de la compañía. 

La compañía CIRCULO RADIAL ANDINO CIRANDINO CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante señor Notario Segundo del Cantón Ambato el 
03 de mayo de 1984, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del mismo 
Cantón Ambato el 07 de agosto del mismo año de su otorgamiento. 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Ambato el 29 de marzo de 1989 
ante el Notario Público Tercero del cantón Ambato, se aumentó el capital, se reformó 
integralmente y se codificó los estatutos de la compañía Círculo Radial Andino 
Cirandino Cía. Ltda., escritura inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el 
19 de abril de 1989. 

Muy atentamente, 

, 4 Y 

SECRETARIA AD HOC DE LA SESION 

  

     

  

  

Guayaquil, 23 de abril del 2010 

esómO 

€ P o 

RAZON: Acepto la designación que antecede. ——— 7 Se poa. 

> Christian. Balladares Torres AUXILIAR ADMINISTRATIVO         
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Razón:Queda inserto con el Ne 
el presente nombramiento en el Registro Mercantil 
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